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Señor:
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.                     S.                     D.
                                                                                                                                   
Referencia:     Contestación demanda Expediente: 76001400302420230037800

Demandante: LUIS HERNANDO MILLAN VARELA
Demandados: ASEGURADORA SOLIDARIA S.A. y BANCO FINANDINA S.A. BIC.

 
PAOLA ANDREA LONGAS PERDOMO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Chía - Cundinamarca, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.072.639.149 expedida en Chía - Cundinamarca y portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.210 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial del BANCO FINANDINA S.A. BIC, establecimiento bancario identificado
con el NIT 860.051.894 – 6, encontrándome dentro del término previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso, me permito
contestar la demanda promovida por el señor LUIS HERNANDO MILLAN VARELA, de conformidad con los siguientes argumentos jurídico-
fácticos. 

AVISO LEGAL

Este mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener información  confidencial  o  legalmente  protegida. Si usted ha recibido
este mensaje por error,   le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje así como todas sus copias y notifique al remitente.   No se
renuncia al derecho a mantener reservada o secreta cierta información por haberle enviado equivocadamente el correo electrónico. No debe,  directa o
indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje si no es usted el destinatario. Banco Finandina no asume
ninguna responsabilidad por la pérdida o daños relacionados con este correo electrónico. Cualquier opinión expresada en este mensaje proviene del
remitente, excepto cuando el mensaje establezca lo contrario y el remitente este autorizado para establecer que dichas opiniones provienen de  Banco
Finandina. 



 

 

Señor: 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.   S.   D. 

            

Referencia:  Contestación demanda Expediente: 76001400302420230037800 

Demandante: LUIS HERNANDO MILLAN VARELA 

Demandados: ASEGURADORA SOLIDARIA S.A. y BANCO FINANDINA S.A. BIC. 

 

PAOLA ANDREA LONGAS PERDOMO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Chía - 

Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.072.639.149 

expedida en Chía - Cundinamarca y portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.210 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial del 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, establecimiento bancario identificado con el NIT 860.051.894 

– 6, encontrándome dentro del término previsto en el artículo 391 del Código General del 

Proceso, me permito contestar la demanda promovida por el señor LUIS HERNANDO 

MILLAN VARELA, de conformidad con los siguientes argumentos jurídico-fácticos: 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: 

 

 
 

Contestado: Es parcialmente cierto. Por lo que me permito aclarar a su despacho lo 

siguiente:  

 

1. Efectivamente existe una relación comercial entre el señor LUIS HERNANDO MILLAN 

VARELA y esta entidad financiera, en virtud, de la siguiente operación de crédito:  
 

No. 

operación 

de crédito 

Tipo de producto 
Valor 

Desembolsado/

cupo aprobado 

Fecha 

desembolso/a

pertura 

Saldo a capital Plazo Estado Obligación 

1150326214 Libranza  $ 67.000.000 03-04-2018 $ 19.407.015,78 106 

VIGENTE  

Con saldo para pago 

total al 14-02-2024  

 $ 35.028.224,58 

 

2. Me consta que mediante el documento denominado “términos y condiciones del 

crédito libranza” se especificaron las condiciones particulares del crédito, entre 

ellas, el valor de la cuota mensual, más los valores de las primas mensuales de 

seguro de vida. Tal como se evidencia a continuación:  

 



 

 

 
 

3. Al respecto, ponemos de presente a su despacho que esta documental fue 

firmada y huellada por el demandante en señal de aceptación y entendimiento 

de su contenido, por lo que no es de recibo de esta entidad financiera que a la 

fecha manifieste desconocer los rubros a cancelar correspondientes a su crédito 

de libranza.  

 

 
 

AL HECHO SEGUNDO:  

 

 



 

 

Contestado: Es parcialmente cierto. Por lo que me permito aclarar a su despacho lo 

siguiente:  

 

1. Me consta que, el Banco Finandina S.A. BIC dentro de los contratos de crédito que 

suscribe con sus clientes, hace exigible la celebración de un contrato de seguro de 

vida durante la vigencia del crédito; a través de las pólizas colectivas que posee el 

Banco, de igual forma esta entidad financiera cuenta con un corredor de seguros, 

en este caso Promotec agencia de Seguros, quien tiene la función de administrar 

la relación con el cliente en lo referente a la póliza colectiva. En el presente caso, 

el señor Luis Hernando Millán Varela, eligió tomar para su producto financiero la 

póliza de seguro colectiva - vida grupo, en las que, en efecto, esta entidad 

financiera actúa únicamente como tomador de la póliza colectiva y la de 

recaudar el valor de la prima del seguro. 

 

2. Para los efectos pertinentes, me permito relacionar la póliza de seguro adquirida 

por parte del demandante junto con el producto financiero a su cargo:  

 

 
 

AL HECHO TERCERO:  

 

 
 

Contestado: Me atengo a la literalidad de la unidad documental denominada 

“certificado individual seguro – póliza de seguro vida grupo” – “condiciones particulares 

seguro de vida grupo”. Documento que se aporta como prueba.  

 

Al respecto es importante manifestar que, Banco Finandina S.A. BIC es un establecimiento 

de crédito, constituido bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, sometido a control 

y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo principal objeto social 

consiste en la realización de operaciones activas de crédito para facilitar la 

comercialización de bienes y servicios, en especial de créditos de libranza.  

 

En virtud de lo anterior, se encuentra acreditado que, entre el Banco Finandina S.A. BIC, 

en calidad de acreedor, y el señor Millán Varela, como deudor, se celebró el contrato de 

libranza. Por lo expuesto, es claro que la única relación que el Banco Finandina S.A. BIC 



 

 

presentó con el demandante es de carácter contractual en razón al contrato de crédito y 

la de recaudar el valor de la prima del seguro de vida grupo deudores, por lo tanto, el 

Banco Finandina S.A. BIC al no ser asegurador, no tiene ninguna injerencia respecto a las 

coberturas y/o indemnizaciones que el demandante pretende en virtud del contrato de 

seguros objeto del litigio.  

 

AL HECHO CUARTO:  

 

 

 
 

Contestado: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe.  

 

AL HECHO QUINTO:  

 



 

 

 
 

Contestado: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe.  

 

AL HECHO SEXTO:  

 

 
 

Contestado: No es cierto. Los funcionarios de BANCO FINANDINA BIC suministran a los 

consumidores financieros de manera oportuna, clara, completa, eficaz y comprensible 

toda la información de los productos financieros que adquieren; asimismo, absuelven de 

fondo todas sus dudas e inquietudes con relación a la venta cruzada de los seguros que 

se ofertan. 

 

Lo anterior también ocurrió en el presente caso, pues al señor Millán Varela, a quien le fue 

explicado de manera clara, verás y comprensible el contenido y el alcance del crédito y 

del seguro de vida que estaba adquiriendo. Tan es así, que el mismo demandante firmó la 

solicitud del crédito, el pagaré y carta de instrucciones sin hacer ninguna clase de 

aclaración, indicación o rectificación al momento de firmarla. En consecuencia, de 

acuerdo con las reglas del sentido común y de la lógica, fue el señor Millán Varela quien 

tenía la carga de ponerlo en conocimiento de la entidad financiera.  

 

De lo anterior, da fe el certificado individual de seguro, que contiene todas y cada una 

de las declaraciones del demandante respecto a su estado de salud. Tal como se 

evidencia a continuación:  

 



 

 

 

 
 

Por otra parte, la afirmación del demandante, no denonata nada diferente al evidente 

incumplimiento de los deberes del consumidor por parte del señor Millán Varela, pues, de 

acuerdo con los lineamientos de la Ley 1328 de 2009 y la Circular Externa 029 de 2014, si 

bien los consumidores gozan de derechos específicamente enunciados por la ley, 

también se han establecido deberes específicos a saber:  

 

“Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, 

indagando sobre las condiciones generales de la operación” y “Revisar los 

términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así como 

conservar las copias que se le suministren de dichos documentos.” 



 

 

 

Obligaciones que no han sido cumplidas por el aquí demandante, puesto que tal como 

se enunció con respecto a los hechos, el mismo ha interpuesto la presente demanda 

enunciando la supuesta falta de información del seguro de vida, sin embargo en 

contradicción a lo expuesto por él, constan los documentos aceptados con firma y huella 

del señor Millán Varela en señal de conocimiento, razón por la cual no podría ser 

argumentada la falta de información de los seguros adquiridos, y por el contrario se 

evidencia que no están siendo ejecutados sus deberes como consumidor financiero.  

 

AL HECHO SÉPTIMO:  

 

 
 

Contestado: Es parcialmente cierto. Por lo que me permito aclarar a su despacho lo 

siguiente:  

 

1. Me consta que a la fecha la obligación objeto del litigio reporta el siguiente 

historial de pagos:  

 



 

 

 
 

2. Como ya se encuentra acreditado dentro de la presente contestación de 

demanda, entre el Banco Finandina S.A. BIC, en calidad de acreedor, y el señor 

Millán Varela, como deudor, se celebró el contrato de libranza. Por lo expuesto, es 

claro que la única relación que el Banco Finandina S.A. BIC presentó con el 

demandante es de carácter contractual en razón al contrato de crédito y la de 

recaudar el valor de la prima del seguro de vida grupo deudores, por lo tanto, el 

Banco Finandina S.A. BIC al no ser asegurador, no tiene ninguna injerencia 

respecto a las coberturas y/o indemnizaciones que el demandante pretende en 

virtud del contrato de seguros objeto del litigio. 

 

AL HECHO OCTAVO:  

 

 
 

Contestado: Es cierto. Banco Finandina ha seguido realizando el cobro de sus acreencias, 

de conformidad con el contrato de crédito de libranza y las demás condiciones 

acordadas por las partes. 

 

A LOS HECHOS NOVENO Y DÉCIMO: 

 

 



 

 

 
 

Contestado: Cabe aclarar que la estructura de un hecho jurídico corresponde a una 

circunstancia de modo, tiempo y lugar, por lo que es claro que la premisa aducida por el 

accionante no corresponde a un hecho sino a una mera apreciación subjetiva, por lo 

cual de ella no es posible hacer pronunciamiento alguno al tenor de lo previsto en el 

artículo 96 del C.G.P. 

 

Sin embargo, respecto a los pagos abonados al crédito de titularidad del demandante, e 

atengo a la literalidad del historial de pagos adjunto como prueba.  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto respetuosamente a su despacho que en ejercicio del derecho de 

contradicción ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones invocadas por el 

demandante, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

PRIMERA PRETENSIÓN: en lo que respecta al Banco Finandina BIC, ME OPONGO 

ENFATICAMENTE, toda vez que, como ya se ha manifestado a lo largo de la contestación 

de la demanda, el Banco Finandina BIC no es una entidad aseguradora; es un 

establecimiento de crédito, constituido bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, 

sometido a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo 

principal objeto social consiste en la realización de operaciones activas de crédito para 

facilitar la comercialización de bienes y servicios. 

Al respecto, es importante aclarar que el Banco Finandina S.A. BIC actúa únicamente 

como tomador de la póliza colectiva y la de recaudar el valor de la prima del seguro. En 

consecuencia, en caso de siniestro alguno, el BANCO FINANDINA ostenta la calidad de 

beneficiario a título oneroso 

 

SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO, ratificando nuestra calidad de beneficiarios de la 

póliza de vida, por lo que es evidente que, de conformidad con la ley sustancial, quien 

debe responder por las pretensiones de la demanda es la compañía aseguradora y bajo 

ninguna circunstancia el banco, pues, se reitera, el derecho sustancial no contempla 

disposición normativa alguna que obligue al beneficiario de un seguro a proceder con su 

pago; eso sería un total contrasentido. De hecho, el beneficiario no tiene ninguna 

obligación a favor del asegurado, y arribar a una conclusión diferente significaría tanto 

como aplicar indebidamente el derecho sustancial de los seguros. En tal sentido, se 

ratifica que esta entidad financiera, actúa únicamente como beneficiario y recaudador 

del rubro correspondiente a la póliza, puesto que la actividad aseguradora no 

corresponde a su objeto social, para tal efecto, como ya se manifestó en los hechos se 

cuenta con un corredor de seguros, para este caso Promotec agencia de seguros, quien 

tiene la función de administrar la relación comercial y contractual entre el cliente y 

aseguradora. 



 

 

 

TERCERA, CUARTA, QUINTA Y SEXTA PRETENSIÓN: ME OPONGO. En razón a que la única 

relación entre las partes es de carácter contractual en razón al contrato de crédito y la de 

recaudar el valor de la prima del seguro de vida grupo deudores, por lo tanto, el Banco 

Finandina S.A. BIC al no ser asegurador, no tiene ninguna obligación de indemnizar o 

efectuar el reconocimiento de suma alguna al demandante en virtud del contrato de 

seguros ya indicado. 

 

SÉPTIMA PRETENSIÓN: ME OPONGO ENFATICAMENTE y solicito respetuosamente al 

despacho se sirva fallar desfavorablemente esta pretensión teniendo en cuenta, que el 

demandante no cuenta con fundamento jurídico ni factico para endilgar algún tipo de 

responsabilidad u omisión por parte del Banco Finandina, máxime cuando con la prueba 

documental allegada al despacho se logra demostrar que el Banco, cumplió con el 

deber de información al actor en relación a la póliza de vida adquirida con la 

aseguradora Solidaria, motivo de la presente litis.  

 

EXCEPCIONES COMO MEDIOS DE DEFENSA 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE BANCO FINANDINA 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 

El Banco Finandina S.A. BIC es un establecimiento de crédito, constituido bajo la forma de 

Sociedad Comercial Anónima, sometido a control y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, cuyo principal objeto social consiste en la realización de 

operaciones activas de crédito para facilitar la comercialización de bienes y servicios, en 

especial de créditos.  

 

En virtud de lo anterior, el 3 de abril de 2018, entre el Banco Finandina S.A. BIC, en calidad 

de acreedor, y el señor Millán Varela, como deudor, se celebró un (1) Contrato de crédito 

libranza. Por lo expuesto, es claro que la única relación que el Banco Finandina S.A. BIC 

presentó con el señor Millán Varela es de carácter contractual en razón al contrato de 

crédito y la de recaudar el valor de la prima del seguro de vida grupo deudores, por lo 

tanto, el Banco Finandina S.A. BIC al no ser asegurador, no tiene ninguna obligación de 

indemnizar a los demandantes en virtud del contrato de seguros ya indicado.  

 

Bien es sabido que la legitimación en la causa por pasiva corresponde a la persona que 

de conformidad con la ley sustancial está llamada a responder por el derecho reclamado 

en las pretensiones de la demanda. Al respecto, el Consejo de Estado ha precisado:  

 

“Creemos que se precisa mejor la naturaleza de esa condición o calidad o 

idoneidad; así en los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, 

respecto del demandante, en ser la persona que de conformidad con la ley 



 

 

sustancial está legitimada para que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si 

existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial pretendida en la demanda, 

y respecto del demandado en ser la persona que conforme a la ley sustancial está 

legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del demandante; y en los 

procesos de jurisdicción voluntaria consiste en estar legitimado por La ley sustancial 

para pedir que se hagan las declaraciones solicitadas en la demanda.” (Negrilla 

fuera del texto original).  

 

Para este caso, es evidente que, de conformidad con la ley sustancial, quien debe 

responder por las pretensiones de la demanda es la compañía aseguradora y bajo 

ninguna circunstancia el banco, pues, se reitera, el derecho sustancial no contempla 

disposición normativa alguna que obligue al beneficiario de un seguro a proceder con su 

pago; eso sería un total contrasentido. De hecho, el beneficiario no tiene ninguna 

obligación a favor del asegurado, y arribar a una conclusión diferente significaría tanto 

como aplicar indebidamente el derecho sustancial de los seguros.  

 

Por lo anterior, se torna improcedente desde cualquier punto de vista acceder a las 

pretensiones de la demanda cuando las mismas tienen asidero en una obligación que no 

está a cargo de BANCO FINANDIA, sino por el contrario, de la ASEGURADORA en su 

condición de entidad aseguradora que expidió el seguro objeto de este litigo.  

 

En este orden de ideas, es clara la falta de legitimación en la causa por pasiva de BANCO 

FINANDINA primero por no ser la entidad que pueda efectuar el pago de una 

indemnización con cargo a un contrato de seguro, en consecuencia, solicito al Despacho 

se sirva proferir sentencia anticipada respecto del Banco de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso. 

2. CONTROVERSIA DE CARÁCTER CONTRACTUAL QUE DEBE SER DIRIMIDA ÚNICAMENTE 

ENTRE LA ASEGURADORA Y LA PARTE DEMANDANTE  

 

Tal y como se mencionó en la respuesta a las pretensiones, no existe fundamento jurídico 

factico que obligue al Banco en su condición de beneficiario oneroso del seguro a 

proceder con el pago de las pretensiones a favor del señor Millán Varela; toda vez que 

Banco Finandina BIC no es entidad aseguradora, obrando solo como recaudador de las 

primas de seguro de vida grupo y todo riesgo establecidas en los documentos legales de 

las operaciones de crédito suscritas por el demandante; por el contrario, se evidencia que 

este tipo de controversias de carácter contractual debe ser dirimida únicamente entre la 

aseguradora y la parte demandante. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL BANCO FINANDINA S.A. BIC  

 



 

 

Las pretensiones de la demanda, dan cuenta de un contrato de Seguros que el señor 

Millán Varela celebró con la aseguradora. Pretensiones de indemnización que se 

peticionó también en los hechos aducidos en el escrito de demanda y que de acuerdo a 

lo expuesto por la parte actora fueron objeto de reclamación por la parte demandante y 

llevada a cabo con la aseguradora con ocasión a un contrato de seguros.  

 

El antes nombrado contrato de seguros, tiene origen en la referida operación de crédito 

mediante la suscripción del respectivo contrato de crédito y demás documentos legales 

aportados como prueba en la presente contestación de demanda.  

 

Por lo expuesto anteriormente, es claro que la única relación que el Banco Finandina S.A. 

BIC presentó con el señor Millán Varela, es de carácter contractual en razón al contrato 

de crédito y la de recaudar el valor de la prima del seguro, por lo tanto, el Banco 

Finandina S.A. BIC al no ser asegurador, no tiene ninguna obligación de indemnizar por 

remanentes al accionante en virtud del contrato de seguros ya indicado. 

 

4. INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DEL CONSUMIDOR POR PARTE DEL DEMANDANTE.  

 

El artículo 6 de la ley 1328 de 2009 impone a los consumidores financieros unos deberes 

mínimos de autoprotección denominadas “buenas prácticas de protección propia”, entre 

los cuales se lista el deber de “informare sobre los productos o servicios que piensa adquirir 

o emplear, indagando sobre las condiciones generales de la operación; es decir, los 

derechos, obligaciones, costos, exclusiones y restricciones aplicables al producto o 

servicio”. 

Esto implica que el deber de información al interior de las relaciones de consumo 

financiero es de doble vía, donde no solo las entidades financieras deben suministrar a los 

consumidores información comprensible, clara, cierta, veraz y oportuna, si no que los 

consumidores mismos deben desplegar una actividad mínima de información para tomar 

decisiones informadas sobre sus productos. 

En cumplimiento de este deber de diligencia e información, Banco Finandina desplegó las 

conductas esperadas de una entidad financiera durante todas las tratativas con el 

demandante, ya que de manera previa al contrato suministró información comprensible y 

publicidad transparente, clara, veraz y oportuna acerca de los productos y servicios 

ofrecidos en el mercado, tanto a través de las campañas de publicidad digital como a 

través de su página web www.bancofinandina.com, donde pueden ser consultadas de 

manera permanente todos los términos y condiciones de los productos, así como las 

políticas del Banco. 

5. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COMO CONSUMIDOR Y/O 

USUARIO FINANCIERO 

En relación con la manifestación efectuada por el señor José Benancio Soto Adarve en el 

sentido de indicar que Banco Finandina vulneró sus derechos como consumidor financiero 

frente a la información entregada con respecto al seguro de vida, el Banco reitera al 

despacho que en su calidad de acreedor de la obligación entregó toda la información y 



 

 

condiciones aplicables a los mismos, las cuales fueron efectivamente aceptadas por el 

demandante, manifestando su  conformidad y entendimiento, razón por la cual no podría 

argumentar no haber conocido o entendido las mismas hasta después de tanto tiempo, 

por lo tanto, no sería viable tener por vulnerados sus derechos puesto que las obligaciones 

del Banco han sido efectivamente realizadas, entregando en los documentos que se 

adjuntan a la presente contestación todos los términos y condiciones aplicables al 

mencionado contrato de crédito y actuó bajo la aceptación de los seguros solicitados 

por el accionante, recaudando las primas respectivas y el pago de las mismas ante las 

respectivas aseguradoras para que el cliente gozara del amparo de las pólizas solicitadas.  

6. CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN MATERIA DE CLARIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA AL DEMANDANTE DE ACUERDO A LA LEY 1320 DE 

2009. 

El derecho del consumidor a recibir información oportuna, clara, precisa e idónea al 

respecto, que tiene origen en artículo 78 de la Constitución, de conformidad con el 

cual “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la 

comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 

comercialización”, postulado que se desarrolló en el título primero de la Ley 1328 de 2009, 

que establece el régimen de protección al consumidor financiero, en el que se destaca, 

la obligación según la cual la información debe ser “cierta, suficiente y oportuna” y en 

particular que la que “se suministre previamente a la celebración del contrato, deberá 

permitir y facilitar la adecuada comparación de las distintas opciones ofrecidas en el 

mercado” para que “el consumidor comprenda el contenido y funcionamiento de la 

relación establecida para suministrar un producto o servicio”, al punto que el 

incumplimiento de la obligación da derecho al consumidor financiero “de finalizar el 

contrato sin penalidad alguna, sin perjuicio de las obligaciones que según el mismo 

contrato deba cumplir” (artículos 9 y 10). 

 

Sin embargo, este derecho de los consumidores no significa que estén autorizados o les 

sea permitido, incumplir, descuidar, desatender o desconocer, las obligaciones que 

paralelamente les asisten. A este respecto, vale señalar que el artículo 6° de la citada Ley 

1328, prevé como buena práctica de protección propia del consumidor financiero: (i) 

Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, indagando sobre 

las condiciones generales de la operación; es decir, los derechos, obligaciones, costos, 

exclusiones y restricciones aplicables al producto o servicio, exigiendo las explicaciones 

verbales y escritas necesarias, precisas y suficientes que le posibiliten la toma de 

decisiones informadas”, (ii) revisar “los términos y condiciones del respectivo contrato y sus 

anexos” y, (iii) “observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad 

vigilada sobre el manejo de productos o servicios financieros”, sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones especiales pactadas en el respectivo contrato y 

siempre y cuando ellas, no correspondan a cláusulas abusivas que limiten o restrinjan los 

derechos del consumidor o exoneren a la entidad de responsabilidad (parágrafo del 

artículo 11 Ley 1328 de 2009). 

 



 

 

En el caso que nos ocupa, el accionante manifiesta que no presentó un conocimiento 

previo de las condiciones de la póliza de vida, situación que queda totalmente 

desvirtuada a través del acervo probatorio aportado al despacho, en donde se denota 

claramente que el Banco desde el primer momento brindó al cliente información “cierta, 

suficiente y oportuna”.  

 

Asimismo, el Banco Finandina en estricto cumplimiento a las normas en materia de 

claridad y transparencia de la información, coloca a disposición de todos sus clientes 

toda la información de las condiciones generales de los seguros. A continuación, se 

visualiza en la imagen de nuestra página web del Banco Finandina S.A. la disposición de 

dicha información:  

 

 
 

 

 

Posteriormente se selecciona las condiciones generales: 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

En este orden de ideas, se concluye que el Banco ha dado estricto cumplimiento a las 

normas en materia de claridad y transparencia de la información suministrada al 

demandante de acuerdo a la ley 1320 de 2009. 

 

7. MALA FE PROCESAL 

 

La buena fe es un principio general del derecho que rige la conducta de todas las 

relaciones sociales y comerciales. Cumple la importante función de llenar los vacíos de la 

ley y de los contratos, razón por la cual la jurisprudencia ha reconocido que sus dos 

funciones más importantes son las de ser creadora del derecho y también adaptadora de 

las normas jurídicas y de los contratos a las sanas actuaciones de la comunidad.  

 

El principio de la buena fe goza de tal importancia dentro del desarrollo social que ha sido 

elevado a rango constitucional y, por esta razón, se consagró en el artículo 83 de la 

Constitución Política.  

 

Para el caso concreto, resulta pertinente señalar que la demandante ha incurrido en 

conductas de mala fe procesal. De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del Código 

de Procedimiento Civil: 

 

“Se considera que ha existido temeridad o mala fe, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido a 

éste. (…)” (Subrayado y negrilla por fuera del texto) 

 

A su vez, “la jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria 

es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe (C.P., artículo 83) 

y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el 

derecho de contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o 

asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil 

del proceso." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada por 

la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que "delata un 

propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa", 

que expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, de 

mala fe se instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a 

la buena fe de los administradores de justicia".”  

 

Ahora bien, las pretensiones de la Demanda, de forma manifiesta, carecen de 

fundamento legal, por cuanto el demandante pretende excusarse de una supuesta falta 

de información frente al Banco, alegando un supuesto engaño que no ha ocurrido. 

 

En consecuencia, la presentación de la demanda aquí contestada, únicamente buscaba 

aprovecharse del Banco, para buscar un enriquecimiento sin causa en cabeza del 

demandante, motivo por el cual dicho acto hace de la demanda un acto a todas luces 

temerario y manifiestamente contrario al principio de buena fe.   



 

 

 

Con respecto a lo manifestado por el actor en relación a la supuesta falta de información 

del seguro de vida deudores, no es cierto, toda vez que el Banco dentro de sus políticas 

institucionales siempre ha velado por colocar de presente a todos sus clientes los 

documentos que ellos mismos diligencian y firman, como lo es en el presente caso. 

 

Asimismo, e importante resaltar al despacho que la firma de los formularios, por quien 

decide tomar un producto bancario, es un paso en el trámite para la vinculación del 

cliente que, en todo caso, se hace responsable por el contenido de los documentos al 

momento de firmar. 

 

8. EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Con fundamente en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se declare 

toda excepción de fondo que en el transcurso del debate procesal sea probada y 

evidenciada. 

PRUEBAS 

Anexamos a la contestación los siguientes documentos, los cuales solicitamos sean tenidos 

como prueba documental dentro de la presente actuación: 

A. DOCUMENTALES: 

 

1. Documentos que instrumentalizaron la operación de crédito:  

- Pagaré.  

- Carta de instrucciones.  

- Formulario único de vinculación – persona natural.  

- Copia del documento de identidad del señor Luis Hernando Millán Varela. 

- Contrato de crédito de descuento por libranza. 

- Términos y condiciones del crédito libranza.  

- Autorización de descuento crédito de libranzas. 

- Certificado individual de seguro – Póliza de seguro de vida grupo.  

- Condiciones particulares seguro de vida grupo. 

- Formato de consulta comprobante de nómina.  

2. Certificación para pago total del crédito libranza.  

3. Historial de pagos del crédito libranza. 

4. Comunicación de fecha 27-10-2022. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase decretar el interrogatorio de parte al señor Luis Hernando Millán Varela, con el fin 

de interrogarlo sobre la relación contractual ante el Banco de conformidad con el 

Contrato de crédito libranza celebrado con mi poderdante y demás documentos suscritos 

con su vinculación.  

 



 

 

 

ANEXOS 

 

Anexo a la presente contestación los siguientes documentos: 

1. Copia simple del Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco 

Finandina BIC expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Copia simple del poder especial, amplio y suficiente otorgado a la suscrita por 

Beatriz Eugenia Cano Rodríguez, en su calidad de Primer Suplente del Gerente 

General y Representante Legal del Banco Finandina S.A. BIC. 

3. Copia simple de la tarjeta profesional de abogado de la aquí suscrita. 

4. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación relativa al presente asunto será recibida en la dirección de correo 

electrónico notificacionesjudiciales@bancofinandina.com o en la dirección física 

kilómetro 17 Carretera Central del Norte, vía Chía, Jurisdicción del Municipio de Chía.  

En espera de que las anteriores sean de recibo ante su Despacho. 

Atentamente, 

 

PAOLA ANDREA LONGAS 

C.C. No. 1.072.639.149 de Chía (C/marca) 

T.P. No. 240.210 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com






















































CERT - 2024 

BANCO FINANDINA S.A. 

NIT. 860.051.894-6 

                                                              CERTIFICACIÓN DE PAGO TOTAL 
–––  

 
 
Lo invitamos a realizar su pago por PSE a través de nuestra página web www.bancofinandina.com 
 
Nota: Si su obligación tiene un proceso judicial vigente, esta liquidación no incluye honorarios y/o gastos judiciales 
del proceso; para obtener estos valores debe solicitar su liquidación al teléfono 21919119 en Bogotá opción 7. 
 
Cordialmente, 

 
LIZETH LOPEZ GIRAL 

Analista de PQR’s 

Gerencia de Operaciones 

 
El código QR reemplaza la firma que avala esta certificación  
BANCO FINANDINA UN BANCO DIGITAL Y A DOMICILIO 

ESTA CERTIFICACIÓN ES VÁLIDA ÚNICAMENTE HASTA LA FECHA DE CANCELACIÓN 14/feb/2024.

SI REALIZAS EL PAGO VÍA PSE, TE INVITAMOS A COMUNICARTE POSTERIORMENTE PARA CONFIRMAR LA 

CANCELACIÓN Y SOLICITAR TU PAZ Y SALVO.

0,00

EXPEDICIÓN LEVANTAMIENTO DE PRENDA 0,00

CANCELACION GARANTIA MOBILIARIA 0,00

FRACCION SEGUROS SOAT

COBRO CERTIFICADO DE DEUDA 0,00

0,00

0,00

HONORARIOS DE ABOGADO

HONORARIOOS INCOMERCIO

OBSERVACIONES

CARGOS 3 0,00

SEGUROS POR PAGAR 0,00

FRACCION SEGURO VIDA 7.772,00

FRACCION SEGURO DOBLE VIDA 0,00

FRACCION SEGURO VEHICULO 0,00

FRACCION SEGUROS DESEMPLEO 0,00

$ 35.028.224,58

INTERESES MORA 0,00

CARGOS 1/2 0,00

INTERESES CORRIENTES 45.117,89

AUTORIZACION DE PAGO EN CAJA

DISTRIBUCION DEL PAGO

CAPITAL 34.975.334,69

TIPO DE PRODUCTO

#N/A 14-feb.-2024

NOMBRE DEL CLIENTE NIT. Ó C.C. Ó C.E. OBLIGACION

FECHA DE CANCELACIÓN

LUIS HERNANDO MILLAN 16.786.770 31
VALOR A PAGAR

Treinta y Cinco Millones Veintiocho Mil Doscientos Veinticuatro Pesos 

Con Cincuenta y Ocho Centavos



CLIENTE: 
N° DE 

CUOTAS

FECHA 

VENCIM
FECHA PAGO  CAPITAL 

 VALOR ABONO 

CUOTA 

 ABONO A 

CAPITAL 

 INTERESES 

CORRIENTES 
 SEGUROS 

 INTERESES 

MORA 
 OTROS 

 TOTAL PAGO 

EFECTUADO 
 NUEVO SALDO 

1150326214 1 11/06/18 03/04/18 67.000.000,00$    1.178.273,00$     -$                  -$                      98.445,00$    -$               -$       98.445,00$         67.000.000,00$    

1150326214 1 11/06/18 30/04/18 67.000.000,00$    -$                       -$                  1.178.273,00$    77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    67.000.000,00$    

1150326214 2 11/07/18 30/05/18 67.000.000,00$    1.178.273,00$     -$                  1.178.273,00$    77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    67.000.000,00$    

1150326214 3 11/08/18 29/06/18 67.000.000,00$    1.178.273,00$     -$                  1.178.273,00$    77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    67.000.000,00$    

1150326214 4 11/09/18 30/07/18 67.000.000,00$    1.178.273,00$     161.141,41$    1.017.131,59$    77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    66.838.858,59$    

1150326214 5 11/10/18 30/08/18 66.838.858,59$    1.178.273,00$     316.057,29$    862.215,71$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    66.522.801,30$    

1150326214 6 11/11/18 27/09/18 66.522.801,30$    1.178.273,00$     320.134,41$    858.138,59$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    66.202.666,89$    

1150326214 7 11/12/18 30/10/18 66.202.666,89$    1.178.273,00$     324.264,11$    854.008,89$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    65.878.402,78$    

1150326214 8 11/01/19 29/11/18 65.878.402,78$    1.178.273,00$     328.447,10$    849.825,90$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    65.549.955,68$    

1150326214 9 11/02/19 26/12/18 65.549.955,68$    1.178.273,00$     332.684,03$    845.588,97$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    65.217.271,65$    

1150326214 10 11/03/19 30/01/19 65.217.271,65$    1.178.273,00$     336.975,63$    841.297,37$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    64.880.296,02$    

1150326214 11 11/04/19 27/02/19 64.880.296,02$    1.178.273,00$     341.322,59$    836.950,41$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    64.538.973,43$    

1150326214 12 11/05/19 28/03/19 64.538.973,43$    1.178.273,00$     345.725,62$    832.547,38$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    64.193.247,81$    

1150326214 13 11/06/19 26/04/19 64.193.247,81$    1.178.273,00$     350.185,45$    828.087,55$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    63.843.062,36$    

1150326214 14 11/07/19 29/05/19 63.843.062,36$    1.178.273,00$     354.702,82$    823.570,18$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    63.488.359,54$    

1150326214 15 11/08/19 27/06/19 63.488.359,54$    1.178.273,00$     359.278,45$    818.994,55$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    63.129.081,09$    

1150326214 16 11/09/19 30/07/19 63.129.081,09$    1.178.273,00$     363.913,12$    814.359,88$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    62.765.167,97$    

1150326214 17 11/10/19 29/08/19 62.765.167,97$    1.178.273,00$     368.607,56$    809.665,44$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    62.396.560,41$    

1150326214 18 11/11/19 27/09/19 62.396.560,41$    1.178.273,00$     373.362,57$    804.910,43$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    62.023.197,84$    

1150326214 19 11/12/19 30/10/19 62.023.197,84$    1.178.273,00$     378.178,92$    800.094,08$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    61.645.018,92$    

1150326214 20 11/01/20 28/11/19 61.645.018,92$    1.178.273,00$     383.057,39$    795.215,61$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    61.261.961,53$    

1150326214 21 11/02/20 26/12/19 61.261.961,53$    1.178.273,00$     387.998,80$    790.274,20$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    60.873.962,73$    

1150326214 22 11/03/20 30/01/20 60.873.962,73$    1.178.273,00$     393.003,96$    785.269,04$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    60.480.958,77$    

1150326214 23 11/04/20 27/02/20 60.480.958,77$    1.178.273,00$     398.073,67$    780.199,33$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    60.082.885,10$    

1150326214 24 11/05/20 27/03/20 60.082.885,10$    1.178.273,00$     403.208,79$    775.064,21$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    59.679.676,31$    

1150326214 25 11/06/20 29/04/20 59.679.676,31$    1.178.273,00$     408.410,15$    769.862,85$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    59.271.266,16$    

1150326214 26 11/07/20 28/05/20 59.271.266,16$    1.178.273,00$     413.678,60$    764.594,40$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    58.857.587,56$    

1150326214 27 11/08/20 26/06/20 58.857.587,56$    1.178.273,00$     419.015,03$    759.257,97$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    58.438.572,53$    

1150326214 28 11/09/20 29/07/20 58.438.572,53$    1.178.273,00$     424.420,28$    753.852,72$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    58.014.152,25$    

1150326214 29 11/10/20 28/08/20 58.014.152,25$    1.178.273,00$     429.895,27$    748.377,73$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    57.584.256,98$    

1150326214 30 11/11/20 29/09/20 57.584.256,98$    1.178.273,00$     435.440,89$    742.832,11$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    57.148.816,09$    

1150326214 31 11/12/20 29/10/20 57.148.816,09$    1.178.273,00$     441.058,03$    737.214,97$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    56.707.758,06$    

1150326214 32 11/01/21 27/11/20 56.707.758,06$    1.178.273,00$     446.747,65$    731.525,35$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    56.261.010,41$    

1150326214 33 11/02/21 18/12/20 56.261.010,41$    1.178.273,00$     452.510,65$    725.762,35$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    55.808.499,76$    

HISTORIAL DE PAGOS 

CLIENTE: LUIS HERNANDO  MILLAN VARELA

Lizeth Lopez Giral

Analista de PQR's

Gerencia de Operaciones



1150326214 34 11/03/21 27/01/21 55.808.499,76$    1.178.273,00$     458.348,01$    719.924,99$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    55.350.151,75$    

1150326214 35 11/04/21 25/02/21 55.350.151,75$    1.178.273,00$     464.260,65$    714.012,35$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    54.885.891,10$    

1150326214 36 11/05/21 30/03/21 54.885.891,10$    1.178.273,00$     470.249,58$    708.023,42$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    54.415.641,52$    

1150326214 37 11/06/21 29/04/21 54.415.641,52$    1.178.273,00$     476.315,76$    701.957,24$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    53.939.325,76$    

1150326214 38 11/07/21 28/05/21 53.939.325,76$    1.178.273,00$     482.460,19$    695.812,81$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    53.456.865,57$    

1150326214 39 11/08/21 29/06/21 53.456.865,57$    1.178.273,00$     488.683,89$    689.589,11$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    52.968.181,68$    

1150326214 40 11/09/21 29/07/21 52.968.181,68$    1.178.273,00$     494.987,87$    683.285,13$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    52.473.193,81$    

1150326214 41 11/10/21 26/08/21 52.473.193,81$    1.178.273,00$     501.373,18$    676.899,82$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    51.971.820,63$    

1150326214 42 11/11/21 01/10/21 51.971.820,63$    1.178.273,00$     507.840,84$    670.432,16$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    51.463.979,79$    

1150326214 43 11/12/21 25/10/21 51.463.979,79$    1.178.273,00$     514.391,95$    663.881,05$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    50.949.587,84$    

1150326214 44 11/01/22 24/11/21 50.949.587,84$    1.178.273,00$     521.027,56$    657.245,44$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    50.428.560,28$    

1150326214 45 11/02/22 22/12/21 50.428.560,28$    1.178.273,00$     527.748,78$    650.524,22$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    49.900.811,50$    

1150326214 46 11/03/22 27/01/22 49.900.811,50$    1.178.273,00$     534.556,69$    643.716,31$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    49.366.254,81$    

1150326214 47 11/04/22 23/02/22 49.366.254,81$    1.178.273,00$     541.452,43$    636.820,57$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    48.824.802,38$    

1150326214 48 11/05/22 29/03/22 48.824.802,38$    1.178.273,00$     548.437,11$    629.835,89$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    48.276.365,27$    

1150326214 49 11/06/22 26/04/22 48.276.365,27$    1.178.273,00$     555.511,92$    622.761,08$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    47.720.853,35$    

1150326214 50 11/07/22 23/05/22 47.720.853,35$    1.178.273,00$     562.677,96$    615.595,04$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    47.158.175,39$    

1150326214 51 11/08/22 23/06/22 47.158.175,39$    1.178.273,00$     569.936,47$    608.336,53$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    46.588.238,92$    

1150326214 52 11/09/22 22/07/22 46.588.238,92$    1.178.273,00$     577.288,60$    600.984,40$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    46.010.950,32$    

1150326214 53 11/10/22 25/08/22 46.010.950,32$    1.178.273,00$     584.735,58$    593.537,42$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    45.426.214,74$    

1150326214 54 11/11/22 23/09/22 45.426.214,74$    1.178.273,00$     592.278,61$    585.994,39$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    44.833.936,13$    

1150326214 55 11/12/22 27/10/22 44.833.936,13$    1.178.273,00$     599.918,96$    578.354,04$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    44.234.017,17$    

1150326214 56 11/01/23 25/11/22 44.234.017,17$    1.178.273,00$     607.657,87$    570.615,13$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    43.626.359,30$    

1150326214 57 11/02/23 22/12/22 43.626.359,30$    1.178.273,00$     615.496,60$    562.776,40$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    43.010.862,70$    

1150326214 58 11/03/23 24/01/23 43.010.862,70$    1.178.273,00$     623.436,45$    554.836,55$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    42.387.426,25$    

1150326214 59 11/04/23 27/02/23 42.387.426,25$    1.178.273,00$     631.478,74$    546.794,26$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    41.755.947,51$    

1150326214 60 11/05/23 24/03/23 41.755.947,51$    1.178.273,00$     639.624,75$    538.648,25$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    41.116.322,76$    

1150326214 61 11/06/23 21/04/23 41.116.322,76$    1.178.273,00$     647.875,87$    530.397,13$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    40.468.446,89$    

1150326214 62 11/07/23 24/05/23 40.468.446,89$    1.178.273,00$     656.233,40$    522.039,60$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    39.812.213,49$    

1150326214 63 11/08/23 29/06/23 39.812.213,49$    1.178.273,00$     664.698,77$    513.574,23$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    39.147.514,72$    

1150326214 64 11/09/23 25/07/23 39.147.514,72$    1.178.273,00$     673.273,32$    504.999,68$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    38.474.241,40$    

1150326214 65 11/10/23 28/08/23 38.474.241,40$    1.178.273,00$     681.958,49$    496.314,51$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    37.792.282,91$    

1150326214 66 11/11/23 27/09/23 37.792.282,91$    1.178.273,00$     690.755,70$    487.517,30$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    37.101.527,21$    

1150326214 67 11/12/23 30/10/23 37.101.527,21$    1.178.273,00$     699.666,39$    478.606,61$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    36.401.860,82$    

1150326214 68 11/01/24 27/11/23 36.401.860,82$    1.178.273,00$     708.692,03$    469.580,97$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    35.693.168,79$    

1150326214 69 11/02/24 27/12/23 35.693.168,79$    1.178.273,00$     717.834,10$    460.438,90$       77.720,00$    -$               -$       1.255.993,00$    34.975.334,69$    

Lizeth Lopez Giral

Analista de PQR's

Gerencia de Operaciones



  

  

  

  

 

Chía - Cundinamarca, 27 de octubre de 2022 
 
Señor: 
LUIS HERNANDO MILLAN 
Bogotá, D.C. 

 
Ref.: Respuesta a la solicitud GOP-DC-654810-22 -CF-N 
 
Estimado Señor Millán: 
 
En atención al requerimiento de la referencia, en los siguientes términos nos permitimos 
dar alcance y respuesta a tu solicitud radicada ante el Banco Finandina BIC, con fecha 26 
de octubre de 2022. 
 
Con la información que reposa en nuestro sistema, evidenciamos que eres titular de un 
crédito de Vehículo, identificado con el número de obligación 1150326214 desembolsado 
el día 03 de abril de 2018 por valor de $67.000.000,00. 
    
Teniendo en cuenta que no se evidencian los adjuntos correspondientes que soporten el 
siniestro presentado, se informa que para proseguir com el tramite de siniestro puedes 
remitor dicha documentacion a esta entidad con este comunicado o bien, remirtir la solciitud 
con nuestros corredores de seguros Promotec S.A., a la pagina web 
siniestrosvida.bancofinandina@promotec.com.co o 
siniestros.bancaseguros@promotec.com.co y tambien al correo www.promotec.com.co; y 
a sus lineas de atencion en Bogotá al (601)-7423700 ext 2015-2019 celular 313 887 6488. 
  
En los anteriores términos esperamos haber atendido de forma clara y precisa tu solicitud.  
 
Esperamos haberte atendido satisfactoriamente. Te invitamos a contestar nuestra encuesta 
de calidad ingresando al link https://es.research.net/r/BDTCRL7 
 
Cualquier inquietud o información adicional, lo invitamos a comunicarse con nuestra línea 
de servicio al cliente, en Bogotá al (1) 2191919 o la línea gratuita Nacional 018000-912886. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 

Eliana Katherine America Nieto 
Analista de PQR 
Banco Finandina S.A.BIC 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla
FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC

NIT: 860051894-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 791 del 07 de marzo de 1977 de la Notaría 1 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación "FINANCIERA DE VALORES S.A.".
Escritura Pública No 1889 del 18 de abril de 1980 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
entre otros, su razón social por la de FINANCIERA DE VALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 1176 del 28 de febrero de 1980
Escritura Pública No 2850 del 16 de junio de 1982 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de FINANCIERA DE VALORES LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 2762 del 01 de junio de 1982
Escritura Pública No 1493 del 13 de mayo de 1985 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su razón social por la de "FINANCIERA LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL",
reforma autorizada con Resolución 1846 del 25 de abril de 1985
Escritura Pública No 4080 del 28 de diciembre de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modificó su razón social por la de "FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL", reforma autorizada con Resolución 3658 del 18 de octubre de 1988
Escritura Pública No 4058 del 30 de diciembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, absorbe a la COMPAÑIA FINANLEASING S.A., quedando esta última
disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2004 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, Compañía de Financiamiento Comercial. Podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A., o por su sigla FINANDINA
Escritura Pública No 2275 del 15 de octubre de 2009 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modifica su razón social de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL por la de FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A. o por su sigla FINANDINA
Resolución S.F.C. No 2151 del 05 de noviembre de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza  la
conversión de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en banco, con la
denominación "BANCO FINANDINA S.A.". PARÁGRAFO. La conversión que se autoriza mediante la presente
Resolución, tal como lo prevé el inciso segundo del numeral 1 del artículo 66 del EOSF, no produce solución de
continuidad en la existencia de la entidad denominada FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO como persona jurídica, ni en sus contratos ni en su patrimonio.
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Escritura Pública No 2694 del 19 de noviembre de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
protocoliza su conversión bajo la denominación "BANCO FINANDINA S.A." El domicilio principal del Banco
será la ciudad de Bogotá  Distrito Capital, pero podrá establecer sucursales o agencias en esta misma ciudad o
en otras del país o del exterior.
Escritura Pública No 2150 del 26 de agosto de 2015 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Bogotá D.C. a la ciudad de Chia Cundinamarca
Escritura Pública No 141 del 29 de enero de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  Cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. o FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO, pero podrá
identificarse simplemente con la sigla FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC O FINANDINA.
Escritura Pública No 1960 del 08 de julio de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla FINANDINA
BIC o BANCO FINANDINA BIC

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 201 del 10 de febrero de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Gerente General de libre nombramiento y remoción de la
Junta Directiva. El Gerente General quien tiene a su cargo la dirección de la Compañía, será el principal
ejecutor de la sociedad y tendrá a su cargo la administración de la misma. Tendrá dos (2) suplentes, cuyo
período y condiciones de elección serán iguales a las de éste y ejercerán la suplencia en el orden que
determine la Junta Directiva. El último de los suplentes en el orden establecido tendrá la representación legal
de la Sociedad para efectos Judiciales y Administrativos  Son funciones y atribuciones del Gerente General:  a)
Ejercer la representación legal de la Sociedad tanto judicial como extrajudicialmente; b) Ejecutar los acuerdos y
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; c) Presentar con la Junta Directiva a
la Asamblea general de Accionistas, el inventario y el balance general de cada cierre de ejercicio, junto con el
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad; d) Cuidar de la recaudación e inversión
de los fondos de la sociedad;  e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos conducentes al logro del objeto
social de la compañía cuya cuantía no exceda de la que determine la Junta Directiva; f) Firmar en nombre de la
sociedad los contratos de trabajo; g) Dar o recibir dinero en mutuo; celebrar los contratos que requiera el giro
ordinario de los negocios del Banco, suscribir títulos valores, giros, libranzas y  cualesquier otro documento y
negociarlos; h) Constituir para casos especiales apoderados judiciales y extrajudiciales; i) tomar todas las
medidas que exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e impartiles  las
órdenes e instrucciones necesarias para la buena marcha de la sociedad; j)Convocar a la Asamblea General
de Accionistas a reuniones ordinarias o extraordinarias y a la Junta Directiva; k) Presentar a la Junta Directiva
balances generales de prueba y suministrarle  todos los informes que ésta le solicite en relación con la
empresa  y sus actividades; l) Cumplir y hacer  que se cumplan en oportunidad y debidamente todas las
exigencias de las leyes en relación con el funcionamiento y las actividades de la institución; m) Expedir el
Código de Gobierno Corporativo en el cual se compilen todas las normas y sistemas exigidos en las
disposiciones vigentes, así como los mecanismos específicos necesarios para asegurar el respeto a los
derechos de todos sus accionistas y demás inversionistas en valores y  presentarlo a la Junta Directiva para su
correspondiente aprobación; n) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos y principios establecidos en el Código
de Gobierno Corporativo; o) Implementar aquellas recomendaciones del Nuevo Código de Mejores Prácticas
Corporativas de Colombia que voluntariamente  adopte el Banco; las cuales, una vez adoptadas, serán de
obligatorio cumplimiento para el Banco, sus Administradores y empleados; p) Designar los funcionarios que con
su firma pueden autorizar operaciones que comprometan a la entidad;   q) Nombrar y remover libremente a los
gerentes de las sucursales y a los directores de la agencias, y en general a cualquier funcionario del Banco;  r)
Señalar las facultades de los gerentes de las sucursales y de los directores de las agencias, y aprobar el
organigrama general con la determinación de  cargos permanentes que reclame el normal desarrollo de las
actividades sociales del Banco; s) Impartir a los gerentes de las sucursales y a los directores de las agencias
las instrucciones generales a que hayan de someterse en cuanto a los negocios, actos y operaciones que
constituyen el objeto de la sociedad, y fijar las cuantías para el ejercicio de sus atribuciones; t) Cumplir y hacer
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cumplir las leyes, los Estatutos Sociales, y las determinaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
en cuanto se relacione con el funcionamiento y actividades de la Sociedad; u) Las demás que le asignen la
Junta Directiva y las que correspondan conforme a la Ley y a estos Estatutos (Escritura No. 2959 del 26 de
diciembre del 2017, Notaría 2a de Chía Cundinamarca)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Orlando Forero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2012

CC - 80425376 Gerente General

Oscar René Jiménez Diaz
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2023

CC - 79643009 Primer Suplente del Gerente
General

Adriana Lucía Rueda Aponte
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2023

CC - 52898526 Segundo Suplente del Gerente
General

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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